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27 de Septiembre de 2021 

 

 

Ing. Rafael Adolfo Pérez de León 

Director General 

Programa de Medicamentos Esenciales/Central de Apoyo Logístico 

(PROMESECAL) 

Avenida Charles De Gaulle, esquina Alejandro Guillén, Santo Domingo Norte R.D.  

Código postal 10102. 

 

Su Despacho. 

 

Hemos auditado los contratos y pagos (libramientos, transferencias, cheques) de PROMESE 

CAL, utilizando un enfoque comprensivo de auditoría. El propósito de nuestro trabajo para este 

servicio de auditoría interna fue determinar si las operaciones indicadas se realizaron en 

cumplimiento de las leyes vigentes aplicables a las instituciones estatales, así como determinar si 

el diseño y la operación de las políticas y procedimientos sobre las mismas, proveen una seguridad 

razonable sobre el funcionamiento de la estructura de control interno por el período comprendido 

entre el 01 de septiembre del año 2020 y el 30 de abril del año 2021. 

 

Entendemos que el propósito de este informe es únicamente para su información, en conexión con 

las responsabilidades de la Comisión Liquidadora de PROMESECAL y no deberá ser utilizado 

para otro propósito.  La distribución a otras partes, sin previa autorización escrita de la Contraloría 

General de la República, está limitada a la Presidencia de la República. 

 

Las Administraciones del período auditado y el  Programa de Medicamentos Esenciales y Central 

de Apoyo Logístico (PROMESECAL) son responsables ante la Presidencia de la República, del 

cumplimiento de las leyes aplicables, el establecimiento y funcionamiento de las políticas de 

control interno, así como de la custodia y propiedad de los activos.  Adicionalmente, cada persona 

dentro de la organización tiene la misma responsabilidad sobre el cumplimiento de las leyes 

aplicables y las políticas de control interno. 

 

Las leyes aplicables a las instituciones del Estado Dominicano y las políticas de control interno 

son establecidas para el adecuado funcionamiento de las operaciones de la Institución, la cual 

posee las siguientes funciones primarias: 

 

 Decreto No. 2265, que crea a PROMESE CAL. 

 Ley No. 340-06 Sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 

 Ley No. 41-08 de Función Pública.   

 Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General 

de la República. 
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 Asegurar la integridad de los datos que entran al sistema de contabilidad, a través de los 

módulos de cuentas por cobrar e ingresos, inventarios, cuentas y acumulaciones por pagar, 

costos y gastos.  

 Controles específicos del área de efectivo, que se relacionan con algunos de los módulos antes 

mencionados. 

 Los controles que posee la gerencia, a través de los reportes que recibe de las diversas áreas de 

la Institución, para evitar cualquier irregularidad no detectada por los controles de prevención, 

se registren en los estados financieros.  

 Controles orientados a asegurar que las informaciones contenidas y procesadas por los sistemas 

computarizados están libres de errores. 

 Controles orientados a evitar pérdidas a la Institución. 

 

El enfoque de la auditoría interna fue diseñado para identificar y conocer los objetivos de control 

administrativo utilizados por la Institución con el objetivo de lograr que dicho control funcione y 

probar las técnicas de control correspondientes, para reducir el riesgo de error u otras inexactitudes 

relacionadas con estas funciones.  Nuestra responsabilidad se limita a lo verificado y darle las 

recomendaciones sobre el mismo.  

 

En nuestra opinión, el cumplimiento de las leyes aplicables, el establecimiento y funcionamiento 

de las políticas de control interno y procedimientos de la Institución, no proveen la seguridad 

razonable de que los objetivos establecidos anteriormente fueran logrados por el período 

comprendido entre el entre el 01 de septiembre del año 2020 y el 30 de abril del año 2021. 

 

 

 

____________________________________ 

Felix Antonio Santana Garcia 

Contralor General de la Republica 
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PROGRAMA DE MEDICAMENTOS ESENCIALES / CENTRAL DE APOYO 

LOGÍSTICO  

(PROMESE CAL) 

RESUMEN EJECUTIVO  

 

Hallazgos  Ref. Pág. 

1- Falta de un Sistema de Inventario. 

 

A la fecha de este informe y en indagaciones con las autoridades competentes, nos 

cercioramos de que PROMESECAL, no cuenta con un sistema de información financiera 

integrado, que les permita tener información de primera mano, respecto de sus 

disponibilidades de inventarios, ni saber en todo momento que cantidad de productos entran 

o salen de sus almacenes. Además, no poder identificar con exactitud la cantidad de 

productos en tramo vencidos o próximos a vencerse. En inobservancia a lo establecido en 

la NOBACI-ADC-3-001.6, 32, 34, 39, 55.  

Estatus: En proceso de subsanación.        

    

6.2 11 

2- Diferencia entre el auxiliar de Activos Fijos en Excel vs el SIAB. 

 

Al 30 de abril de 2021, existe una diferencia entre el auxiliar de Activos fijos de PROMESE 

CAL, y el resumen de Activos del Sistema de Administración de Bienes (SIAB), de 

RD$138,460,748, donde se puede evidenciar que estos Activos no registrados, provienen de 

períodos anteriores.  

Estatus: En proceso de subsanación.          

 

 

4.3 7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPUBLICA DOMINICANA

SANTO DOMINGO, D. N

Mo.: 1N-CGR-2021-002S32

Oireetor General
Rafatí Adolfo Péf«0®>®®"--„B«peAL
Central deApoyo Logistico PROMESECAL
Su Despacho

NOMBRE

Erca Aquino

Juan Sierra

Epifanio Mateo

Leandro Castillo

Wlé
vMf //.

Aíiunto- Realización Auditoría de Enfoque General cietema
R^rencia- Consfflud6n de la Repübtiea Dominicanayla Uy 10^7 que ms«u^e^

Nacional de Control Interno yde la Conttaloría General de la Repubto

Cortésmente nos dirigimos a usted para ejdenderie un evaluación de lasn^^Audaoria interna de .9«'f'̂ -J^LSar«ri^STdrsepte

icKo Contralor General
Viem'es, 14de Mayo de 2021

ASIGNACION

Supervisor

Encargado deAuditoría

Auditor

Auditor

respecto a la entrega °P<^¿^dfÍ'SSrsil.dt^Wde
dlgados' así mismo, requerimos los acce^

partir de
sin

Tal • ftftQ fi/í?-1677 Faxi809-686-3249
AV. México No. 45. Edificio Ministerio de Hacienda. Ser. Piso, Tel.. 8



REPUBLICA DOMINICANA

SANTO DOMINGO, D. N.

restricciones para revisar la calidad de la tecnología informática. Pata tales fines el ^^ a
contacto con ustedes, para coordinar reunión de inicio yentrada. Por lo que, le solicitamos habilitar un espaao
para ubicar el personal donde puedan desarrollar los trabajos de la auditoría.

Finalmente, se le solicita sea asignada una persona contacto que estará dando aporte anuestros auditores en
los requerimientos de infomiaciones ylogística necesaria para la realización de dicho trabajo.

Agradeciendo su valiosa colaboración lesaluda,

Atentamente,

^OELCqJX/

Contralor G

CCH/cd

Av. México No. 45, Edificio Ministerio de Hacienda, 3er. Piso, Tel.: 809-682-1677, Fax: 809-686-3249



CONTRALORÍA GENEi^L
DE la REPUBLICA OOMÍNICANA

DIRECCION DE AUDITORIA INTERNA, COR.

18 de Mayo de 2021

Señor:

Rafael Adolfo Pérez de León
Director General . « • i
Ministerio de Salud Pública yAsistencia Social
Centro de Apoyo Logístico PROMESECAL
Santo Domingo.
República Dominicana

Distinguidos señor (es):

informaciones al 30 de Abril 2021. Este detalle es el siguiente:

3.-

Toda La Información Solicitada A ContinuaciónPeriodo Comprendido Desde 01 de Septiembre 2020 al 30 de Abnl 2021.

Listado de contratos oacuerdos firmados:
con cualquier Tipo organismo (incluyendo organismos oficiales
locales)
Certificación de Contratos Notariados i j. i, i},.niihlica

- rie Contratos por la Cnntraloría General de Rep"'""a
Manuales internos de fiincionamieL para aprobación
de activos apertura de cuentas bancarias, autonzaciones de desem ^
afectivo, control He la caiachica. emisión de cheques '
información financiera de la unidad ejecutora, al 30 de Abnl de 2U¿1.

- Presupuesto aprobado ymodifiwdo
- Recaudaciones e ingresos recibidos
- Ejecuciones presupuestarias por rubros (presupuesto yg

objétales)
- Balances de comprobación SIGEF
- Caias chichas v últimos arqueos , iI Estallado de ^tos efectuada de la unidad ejroutora (cr^a

reporte financiero), que incluya toda la información relacionada
documentación soporte. —•

mismo.

Físico

(Firmado) V
F.lectrónico

ÍBáíl

F.lectrónico

ÍPDD

Físico

(Firmado) V
Rlectrónico

(Excel)

Rlectrónico

(Excel)

Físico, al
momento de

visita de

Campo



Documentación/información solicitada

Tído de

Documento

Toda LaInformación Solicitada AContinuación Debe Referirse M
Periodo Comprendido Desde 01 de Septiembre 2020 al 30 de Abril 2021.

6.-

Listado inventario de activos adquiridos bajo la administración de^ la unidad
Ejecutora, cuadrado con contabilidad al 30 de Abril de 2021, que incluya un
detalle de su ubicaciónfísica actual. (Si los hubiere)

Electrónico

(Excel)

7.-

Listado ymovimiento adetalle de cuentas corrientes bancarias utilizadas por la
unidad ejecutora a lo largo del periodo, incluyendo aquellas que se hubieran
cerrado.

Electrónico

íExcen

8.-

Todos los extractos bancarios originales de las cuentas incluidas en el listado
anterior. Identificar de maneraconcreta en dichoextracto:

a) Ganancias obtenidas por el mantenimiento de los fondos en las
cuentas corrientes bancarias, así mismo todas las conciliaciones
bancarias durante el periodo.

Extractos

bancarios en

físico V en

electrónico

movimiento

9.-

(En Caso de Aplicar) Detalle de las contribuciones hechas de manera distinta a
las aportaciones monetarias (aportaciones en especie). Valoración hecha a
dichos bienes, criterios seguidos, quién ha efectuado dicha valoración.

Físico

('Firmado') v

fExcen

10.-

Descripción del método seguido para la conversión a moneda local de los
fondos recibidos ydetalle de todos los tipos de cambio utilizados si la unidad
eiecutora ha recibido fondos en moneda extranjera.

Electrónico

rWord^

11.-
Listado de todo el personal asignado ala unidad ejecutora, con detalle de todos
los sueldos pagados durante la totalidad de duración del periodo.

Electrónico

íExcel)

12.-
En caso de utilizar personal contratado durante la vida del DIGEMAPS, detalle
de los mismos incluyendo los honorarios pagados ysu documentación soporte.

Electrónico

fExcen

13.- Detalle de las deudas contraídas por DIGEMAPS con terceros (si hubiera).
Físico

CFirmado)

14.-

Detalle de abogados con los que haya trabajado el DIGEMAPS durante la
totalidad de la duración del mismo, así como descripción de los asuntos
llevados por ellos (si hubiera).

Físico

rFirmado^

15.- Totalidad de libros mayores ylibros diarios del durante todo el periodo.
Físico

Originales

16.- Listado detallado de todas las licitaciones realizadas en el periodo auditado.
Electrónico

íExcel)

17.-
Plan de Ejecución Presupuestaria (POA) 2020-2021, Manual Operativo de la
Unidad Ejecutora con relación al POA.

Electrónico

NOTA

Favor entregar toda la información solicitada en físico yen electrónico.
, Para la información en físico favor proporcionarla en una carpeta para entreg^

a losauditores conla numeración de cada punto. fr¿ JCT rnwiuwmmm.



Oueremos recordar que la lista de requerimiento de esta comunicación no es limitativa, como resultado de la
información que nos hayan suministrado pueden surgir otros requerimientos, los cuales estaremos
comunicando de manera oportuna.

Agradeceremos la cooperación que recibamos de usted ysu personal en el transcurso de nuestro trabajo,
e¿mos asus órdenes para aclarar cualquier asunto relacionado con el contenido de esta carta; de ser asi, favor
comunicarse con nosotros a su mejor conveniencia.

Atentamente,

"Líe,
Director itona

oommqo
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Desde el 01 de Septiembre del año 2020 hasta el 30 de Abril del año 2021. 

RÉPLICA CONTESTADA  



 
 

 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

 05 de Julio 2023. 

DAI-RAI-PROMESE/CAL-2023 

 

Señor: 

Rafael Adolfo Pérez De León 

Director General. 

Su Despacho. 

 

 

Asunto: Respuesta definitiva a los alegatos y al plan de acción implementado, presentados por el 

Programa de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL) al 

informe de auditoría interna presentado por la CGR en junio 2022. 

 

Luego de un cordial saludo, y en respuesta a los alegatos y al plan de acción presentado al 

informe de auditoría del período septiembre 2020- abril 2021, mediante comunicaciones No. 

DGPC/091/2023 de fecha 09/03/2023 y No. DGPC/232/2023, les hacemos constar por escrito 

nuestra respuesta a cada uno de ellos en el resumen anexo.  

 

BASE LEGAL 

 

Ley 10-07, Párrafo del Artículo 7 

 

“Las disposiciones, recomendaciones o medidas de control interno que emita la Contraloría 

General de la República, en el ámbito de su competencia y atribuciones, serán de aplicación 

obligatoria e inmediata y su no aplicación constituirá un desacato, sin perjuicio de las demás 

acciones de carácter penal, civil o administrativa que genere su inobservancia, asumiendo 

además plena responsabilidad por los efectos negativos en el manejo de los recursos o en el 

logro de los objetivos institucionales, originadas en no implantar las disposiciones o medidas 

correctivas o de mejora”. 

Reglamento 491-07 

 

Artículo 19. Acatamiento de las recomendaciones de control interno.  
 

De conformidad con el Artículo 7, Numeral 3, de la Ley 10-07, las entidades y los organismos, 

bajo el ámbito de la misma, deberán acatar las recomendaciones de control interno formuladas 

por la Contraloría General de la República y sus Unidades de Auditoría Interna, para lo cual 

una vez aceptadas o definidas soluciones alternas para la resolución de los hallazgos, con las 

partes afectadas y los funcionarios competentes, el titular de la entidad deberá proponer a la 

Contraloría o a la UAI respectivamente, un cronograma para su implantación. Dichas 

recomendaciones una vez aceptadas o definidas las soluciones alternas, adquirirán el carácter 



 

de obligatorias y su incumplimiento constituirá desacato, en los términos del párrafo del mismo 

artículo. Cuando el titular de la entidad u organismo no esté de acuerdo con una recomendación 

deberá: 

 

1. Fundamentar su no aceptación y comunicarla por escrito a la Contraloría General de la 

República o a la Unidad de Auditoría Interna que formuló la recomendación; podrá presentar 

soluciones alternas; 

 

2. Si la Contraloría o la Unidad de Auditoría Interna considera no válida la argumentación o 

las soluciones alternas, ratificará las recomendaciones por escrito;  

 

3. En caso de no acatamiento por la entidad u organismo, el titular de la entidad y/o los 

servidores públicos respectivos serán pasibles de sanción por desacato, en los términos 

señalados en el Artículo 23 de la Ley, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrieren, de 

conformidad con lo previsto en el Párrafo del Artículo 7, de la Ley 10-07. 

 

 

Con sentimientos de alta estima, le saluda, 

 

 

 

 

 

                           ______________________________________ 

Félix Antonio Santana García. 

Contralor General de la República. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

ANEXO 

 

 

EVALUACIÓN DE LOS PUNTOS REVISADOS POR CGR 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

6.1  Falta de un sistema de inventario. 

Alegato PROMESE/CAL:  

 

Sobre la falta de un sistema de inventario, se estabilizó la plataforma Dynamics GP 365 vertical, 

con lo cual se garantiza el control de inventario, rotación y trazabilidad de los medicamentos e 

insumos. 

 

Es importante destacar que, a nuestra llegada a PROMESE/CAL encontramos dicha situación: 

un sistema llamado ROHI, implementado puesto en funcionamiento por la pasada gestión, y que 

nunca cumplió con las necesidades de la institución. 

 

Informamos que para estos fines se realizó un inventario en fecha julio 2022 y fue cargado al 

sistema con sus lotes y fechas de vencimientos. Este sistema le da un aviso seis meses antes de 

que los productos estén próximos a vencer y se genera un reporte diario de disponibilidad de 

estos.  

 

Ver comunicaciones; No. DGPC/091/2023 y DGPC/232/2023 y documentación soporte. 

  

Respuesta CGR:  

Luego de evaluar los alegatos de PROMESE/CAL y el plan de acción aplicado, y vistos los 

anexos que sustentan la estabilización del sistema Microsoft Dynamics (reporte de entradas, 

salidas del almacén y reporte de inventario a la fecha), consideramos que fue remediada la 

incidencia levantada e implementadas nuestras recomendaciones. 

Por otro lado, estaremos dando seguimiento a este tema en la próxima auditoría de campo, 

planificada para el segundo semestre de 2023. 

Cambios al Informe: No amerita cambios al informe. 

 

4.3 Diferencia entre el auxiliar de activos fijos vs el SIAB. 

 

Alegato PROMESE/CAL:  

 

Sobre la diferencia entre el auxiliar de activos fijos en Excel vs el Sistema de Administración de 

Bienes (SIAB), se realizó la carga de las informaciones al 31 de diciembre del 2022, por lo que 

los archivos no presentan diferencias entre el SIAB y el Excel de la institución. 

 

Esta situación se daba a causa de que las informaciones de los años 2010 hacia abajo no estaban 

cargadas en el SIAB porque esta plataforma no estaba lista para subir estas informaciones. 

Cuando se hacía el intento de subir el sistema nos daba error. La carga de estas informaciones se 

completó en enero de 2022; por lo que, ya a partir de esta fecha los archivos de Excel vs SIAB 

no presentaban diferencias. 

 

Ver comunicaciones; No. DGPC/091/2023 y DGPC/232/2023 y documentación soporte. 



 

Respuesta CGR:  

Luego de evaluar los alegatos de PROMESE/CAL y el plan de acción aplicado, y visto el reporte 

de activos fijos del SIAB y el auxiliar de AF y comparados, consideramos que fue remediada la 

incidencia levantada e implementadas nuestras recomendaciones. 

Por otro lado, estaremos dando seguimiento a este tema en la próxima auditoría de campo, 

planificada para el segundo semestre de 2023. 

 

Cambios al Informe: No amerita cambios al informe. 

 

5.1.1 Caso- Sr. Benjamín Ramos Lizardo. 

 

Alegato PROMESE/CAL:  

 

En el caso del empleado público licitando en PROMESE/CAL con dos empresas de las cuales 

posee más del 95% de las acciones, se verificó que el suplidor estaba habilitado para participar, 

según resolución interna de PROMESE/CAL No. 2007-122, donde se “establece que personas 

morales donde se compruebe  una misma composición accionaria o accionistas mayoritarios en 

común o un mismo consejo de administración o que se compruebe una relación directa o por 

intermedio de terceros , que le permita obtener información sobre otras ofertas, o cualquier tipo 

de información privilegiada, no podrá ofertar para un mismo renglón, quedando 

automáticamente descalificada las ofertas de las empresas, que bajo esta condición, queden 

posicionadas en lugares posteriores.” 

 

De igual forma, en fecha 31 de enero de 2022, mediante comunicación DGPC/057/2022, se hizo 

una consulta a la Dirección General de Contrataciones Públicas (DGCP), quien como órgano 

rector certificó mediante comunicación DGCP44-2022-001222, emitida en fecha 14 de febrero 

de 2022, que las empresas aludidas contaban con su RPE activo y estaban habilitadas para ser 

contratadas por el Estado Dominicano. 

 

Respuesta CGR:  

Luego de evaluar los alegatos de PROMESE/CAL, y vista la comunicación DGCP44-2022-

001222 de la Dirección General de Contrataciones Públicas, consideramos que debe ser 

removido el punto. 

Cambios al Informe: Si amerita cambios al informe. 
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INFORME GENERAL 

 

1. ANTECEDENTES 

 

Descripción de la Entidad. 

 
El Programa de Medicamentos Esenciales Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL) fue 

creado en el año 1984 por decreto de la Presidencia de la República como respuesta a los altos 

costos de los medicamentos que se definían como esenciales para la atención básica de los 

segmentos más vulnerables de la sociedad dominicana.        

                                                                                              

Mediante el decreto presidencial No. 608-12 y su modificación mediante el decreto No. 168-13, 

se dispone que PROMESE/CAL, sea la única central de suministro de medicamentos, insumos 

sanitarios y reactivos de laboratorio que satisfaga la demanda del Sistema Público Nacional de 

Salud, garantizando la calidad, acceso, y uso racional, de manera oportuna, segura y suficiente. 

En la actualidad también realiza donaciones de medicamentos a entidades eclesiásticas, 

gubernamentales, no gubernamentales y entidades sin fines de lucro y de igual forma imparte 

servicio de transporte a los diferentes centros de atención del Programa VIH.  

 

La entidad PROMESE/CAL cuenta con una estructura organizacional compuesta de varias 

direcciones y departamentos, entre los cuales cabe mencionar: la Dirección de Trámites y 

Servicios para la Salud, Dirección Jurídica, Dirección General, Departamento Administrativo, 

Departamento de Compras y Contrataciones, Departamento de Tecnología e Información, 

Dirección de Operaciones, Departamento de Comunicaciones, División de Licitaciones y Oficina 

de Acceso a la Información. 

 

Ley o Decreto que la habilita a operar. 

 
 La constitución de la República Dominicana. 

 El decreto No. 2265, que crea el programa de medicamentos esenciales (PROMESE CAL), 

dependiente de la Presidencia de la República, de fecha 22 de agosto de 1984. 

 El decreto No. 991-00, que dispone que el programa de Medicamentos Esenciales 

(PROMESE), funcionara como una Central de Apoyo Logístico, Adscrita a la Presidencia de 

la República, en fecha 18 de octubre de 2000. 

 Decreto Núm. 608-12, del 5 de octubre de 2012, que incorpora el Programa de 

Medicamentos Esenciales (PROMESE/CAL) al Ministerio de Salud Pública y Asistencia 

Social. 
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Descripción del Objetivo de la Institución, para que fue autorizada a operar. 

 
Entre los objetivos de PROMESECAL, se encuentran las siguientes: 

 

 La provisión de medicamentos, productos e insumos sanitarios y reactivos de laboratorio, al 

Sistema Público Nacional de Salud, garantizando calidad, acceso y uso racional de manera 

oportuna, segura y suficiente.  

 Dispensar medicamentos de calidad y a bajo costo a los usuarios del Sistema Público 

Nacional de Salud, a través de la Red de Farmacias del Pueblo ubicadas en toda la geografía 

nacional.  

 Abastecer de fármacos e insumos sanitarios a los hospitales (SRS, FFAA, FAD, Policía 

Nacional, etc.) y Unidades de Atención Primaria (UNAP) de la Red Pública de Salud, a los 

Servicios Regionales de Salud (SRS) ubicados en todo el territorio nacional; así como a los 

pacientes de los diferentes programas sociales de Promese/Cal y a los beneficiarios del 

Régimen Subsidiado en la modalidad ambulatoria, a través de SENASA. 

Alcance del Trabajo 

Período Auditado 
 

En fecha 14 de mayo de 2021 y mediante credencial No. IN-CGR-2021-002532, el Programa 

de Medicamentos Esenciales y Central de Apoyo Logístico (PROMESECAL) fue notificado 

por la Contraloría General de la República, que a partir de dicha fecha estaríamos realizando una 

auditoría interna basada en técnicas y procedimientos de análisis a las operaciones de Compras y 

Contrataciones, Nómina, Activo Fijo, Cuentas Bancarias, Contratos, Pagos y Libramientos, 

Controles Internos, Inventario y Ejecución Presupuestaria efectuadas durante el período 

comprendido entre el 01 de septiembre de 2020 hasta el 30 de abril de 2021. 

Limitaciones Al Alcance 

A fecha de este informe nuestros objetivos se vieron limitados por falta de las siguientes 

informaciones no suministradas con integridad y exactitud, por la falta de un sistema (ERP) 

integrado de información financiera ver: 

 

 Auxiliar de inventario valuado para el período auditado. 

 Reporte de entradas y salidas de almacén. 

 Reporte de Recibos de Ingresos de las Farmacias del Pueblo. 

 Resumen de los ingresos de las Farmacias del Pueblo. 

 Manuales de Política y Procedimientos Internos por área (Cuentas por cobrar, Inventario, 

Activos Fijos, etc.). 
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2. REPORTES Y ESTRUCTURA 

2.1 Informaciones Financieras 

2.1.1 Presupuesto. 
 

Para los años 2020 y 2021, PROMESE CAL, manejó aproximadamente RD$16,560,236,824. 

Ver detalle en el siguiente presupuesto: 

 

 
Ilustración 1 

Como se puede observar en la ilustración 1, para el año 2020 PROMESECAL, manejó un 

presupuesto de RD$4,155,382,667, más RD$6,320,319,899, asignados por el Ministerio de la 

Presidencia por motivo del COVID-19, para un total recibido de RD$10,475,702,566, de los 

cuales solo fueron devengados RD$7,093,448,168.  

 

Cabe destacar que de los restantes RD$3,382,254,398, solo un aproximado de 

RD$1,800,000,000 fueron comprometidos y ejecutados en los primeros meses del año 2021 y la 

partida sobrante de RD$1,582,254,398 aproximadamente no fue ejecutada, por razones varias 

(renuncia a procesos de proveedores, partidas no comprometidas, etc.). 

 

 

 

GASTOS Aprobado 2020 Modificado 2020 Total Asignado 2020

2.1 REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES 720,159,942         135,225,000         855,384,942             

2.2 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 301,128,463         24,715,000           325,843,463             

2.3 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,877,486,645      6,193,519,261      9,071,005,906          

2.4 TRANSFERENCIA CORRIENTES -                        -                            

2.5 TRANSFERENCIA CAPITAL -                        -                            

2.6 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 207,467,617         (33,139,362)          174,328,255             

2.7 OBRAS 49,140,000           49,140,000               

4,155,382,667      6,320,319,899      10,475,702,566        

Objetales Aprobado 2021 Modificado 2021
Total Asignado hasta 

abril 2021

2.1 REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES 839,858,898         839,858,898             

2.2 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 324,128,463         324,128,463             

2.3 MATERIALES Y SUMINISTROS 2,796,599,873      1,927,839,407      4,724,439,280          

2.4 TRANSFERENCIA CORRIENTES -                        -                            

2.5 TRANSFERENCIA CAPITAL -                        -                            

2.6 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 146,967,617         146,967,617             

2.7 OBRAS 49,140,000           49,140,000               

4,156,694,851      1,927,839,407      6,084,534,258          

Total Asignado 2020-2021 16,560,236,824        

Total Devengado Ene. - Ago. 2020 4,612,700,580          

Total Devengado Sep. - Dic. 2020 2,480,747,588          

Devengado 2020 7,093,448,168          

Total Devengado Ene. - Abr. 2021 1,678,127,686          

Total Devengado Sep. 2020 - Abr. 2021 4,158,875,273          
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Para el año 2021, les fueron asignados RD$4,156,694,851 más RD$1,927,839,407 

extraordinarios por concepto del COVID-19, para un total recibido en lo que va de año (Ene- 

Abr 2021) de RD$6,084,534,258 de los cuales han sido devengados RD$1,678,127,686 

aproximadamente. 

 

2.1.2 Presupuesto vs Ejecución para el Período Auditado. 
 

En el caso del período auditado desde el 1 de septiembre de 2020 hasta el 30 de abril del 2021, 

PROMESE CAL, ha ejecutado el siguiente presupuesto: 

 

Total Librado Según Reporte de Lib. Del 1 de Septiembre 2020 al 30 de Abril 2021 De Promese Cal. 

Objetal Detalle 2020 2021 Total 

2.1 Remuneraciones y Contribuciones 381,423,429 263,798,552 645,221,981 

2.2 Contratación de Servicios 76,050,962 73,660,846 149,711,808 

2.3 Materiales y Suministros 1,953,586,845 1,434,770,894 3,388,357,739 

2.6 Bienes, Muebles, Inmuebles e Intangibles 2,142,175 4,417,575 6,559,750 

2.7 Obras 14,529,356 3,816,903 18,346,259 

Total 2,427,732,767 1,780,464,770 4,208,197,537 

     
Total devengado del 1ro. de Septiembre 2020 al 30 de Abril 2021, Según Ejecución Presupuestaria 

Objetal Detalle 2020 2021 Total 

2.1 Remuneraciones y Contribuciones 381,423,429 263,798,552 645,221,981 

2.2 Contratación de Servicios 76,492,872 70,985,064 147,477,936 

2.3 Materiales y Suministros 2,005,520,343 1,336,295,678 3,341,816,021 

2.6 Bienes, Muebles, Inmuebles e Intangibles 2,142,175 4,327,978 6,470,152 

2.7 Obras 15,168,769 2,720,415 17,889,184 

Total 2,480,747,588 1,678,127,686 4,158,875,273 

     

 
Diferencia (53,014,821) 102,337,085 49,322,264 

Tabla 1 

De forma informativa, podemos ver que existe una gran similitud, entre el detalle de pagos por 

libramientos y el presupuesto devengado por la Institución. 
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2.2 Contratos Comerciales 

2.2.1 Detalle de Contrataciones. 

Para el período auditado (desde el 1ro. de septiembre del 2020 hasta el 30 de abril del 2021), las 

contrataciones de PROMESECAL, ascendieron aproximadamente a RD$1,653,507,761, como 

sigue: 

RESUMEN (Septiembre 2020 - Abril 2021) 

Tipo de Contratos Monto Total Cantidad 

Bienes y Servicios  1,588,648,062  94 

Servicios Personales       64,859,700  284 

Convenios Nacionales e Internacionales - - 

Obras - - 

Totales 1,653,507,761 378 
Tabla 2 

Los Bienes y Servicios, se encuentran principalmente integrados como sigue: 

BIENES MONTO 
% Del 

Total 

2.3.9.3.01 ÚTILES MENORES MÉDICO QUIRÚRGICOS 638,939,403 40.2% 

2.3.4.1.01 PRODUCTOS MEDICINALES PARA USO HUMANO 555,879,744 35.0% 

2.3.9.3.01 ÚTILES MENORES MÉDICO QUIRÚRGICOS Y DE LABORATORIO 213,895,900 13.5% 

2.3.2.3.01 PRENDAS Y ACCESORIOS DE VESTIR 134,352,638 8.5% 

2.3.4.1.01 PRODUCTOS MEDICINALES PARA USO HUMANO 10,331,100 0.7% 

2.3.9.9.04 PRODUCTOS Y ÚTILES DE DEFENSA Y SEGURIDAD 5,750,000 0.4% 

2.3.9.2.01 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA INFORMÁTICA Y DE 

ENSEÑANZA 
4,255,290 0.3% 

2.3.9.6.01 PRODUCTOS ELÉCTRICOS Y AFINES 3,827,040 0.2% 

2.3.9.3.01 UTILES MENORES MÉDICO QUIRURGICOS 3,377,136 0.2% 

2.6.8.3.01 PROGRAMAS DE INFORMÁTICA 2,076,512 0.1% 

2.3.3.3.01 PRODUCTOS DE ARTES GRÁFICAS 1,959,393 0.1% 

2.3.3.1.01 PAPEL DE ESCRITORIO 981,760 0.1% 

2.3.9.9.01 PRODUCTOS Y UTILES VARIOS 714,713 0.0% 

2.3.9.2.01 UTILES DE ESCRITORIO, OFICINA E INFORMÁTICA 88,730 0.0% 

TOTAL 1,576,429,359 99.2% 

   
SERVICIOS MONTO 

% Del 

Total 

2.2.9.2.01 SERVICIOS DE ALIMENTACIÓN 3,451,500 0.22% 

2.2.7.2.06 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE TRANSPORTE 2,201,880 0.14% 

2.2.2.1.01 PUBLICIDAD Y PROPAGANDA 1,737,856 0.11% 

2.2.5.1.01 ALQUILERES Y RENTAS DE EDIFICACIONES Y LOCALES 1,362,905 0.09% 

2.2.1.8.01 RECOLECCIÓN DE RESIDUOS SÓLIDOS 1,041,600 0.07% 

2.2.7.2.08 SERVICIOS DE MANTENIMIENTO DESMONTE E INSTALACIÓN 820,000 0.05% 

2.2.8.7.05 SERVICIOS DE INFORMÁTICA Y SISTEMAS COMPUTARIZADOS 785,880 0.05% 

2.2.7.2.07 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN DE EQUIPOS DE 

PRODUCCIÓN 
699,082 0.04% 

2.2.1.1.01 RADIOCOMUNICACIÓN 118,000 0.01% 

TOTAL 12,218,703 0.77% 

   TOTAL GENERAL 1,588,648,062 100% 

Tabla 3 
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A la fecha de este informe, hemos revisado la sección de bienes (contratos, proceso de 

contratación, Órdenes de Compra, Facturas, conduces y Entradas de Almacén), cubriendo un 

93.14% del total general contratado, para un monto de RD$1,478,830,425. No se evidencia 

ninguna inobservancia a la Ley 340-06 y su reglamento de aplicación. 

 

3. EFECTIVO 

 

Al 30 de abril de 2021, el total de efectivo de la Entidad es de RD$1,977,458 (Ver balanza de 

comprobación en el Anexo 3). La Entidad actualmente tiene 1 cuenta bancaria (Cuenta de 

captación de recursos directos) esta última aperturada por PROMESECAL, previa autorización 

de la Tesorería Nacional). Ver confirmación del banco de las cuentas a nombre de PROMESE 

CAL, en el Anexo 4. 

 

3.1 Conciliación Bancaria. 

 
Al momento de este informe, recibimos y analizamos la conciliación bancaria de la cuenta de 

captación directa de recursos No.240-016967-0. Sin ninguna desviación que reportar. 

 

4. ACTIVO FIJO 
 

4.1 Detalle de Activos Fijos. 

 

A continuación un resumen de los activos fijos por categoría de PROMESE CAL, para el 

período auditado (Desde el 1ro. de septiembre de 2020 hasta el 30 de abril de 2021): 

 

Como se puede observar en la siguiente tabla,  existe una diferencia entre el auxiliar de Activos 

Fijos de PROMESE CAL y el resumen de activos del Sistema de Administración de Bienes 

(SIAB), de RD$138,460,748, donde se puede evidenciar que estos activos no registrados 

provienen de períodos anteriores.  
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Descripción de Cta.

Valor de 

Adquisición 

Unitario

Depreciación 

Acumulada

Valor en 

Libro

Adiciones 

2020-2021

Valor de 

Adquisición 

Unitario

Depreciación 

Acumulada

Valor en 

Libro

Edificación 60,878,302 14,850,186 46,028,116 -         60,878,302 15,661,897 45,216,405

Muebles y Enseres 38,002,561 25,706,886 12,295,675 33,500    38,036,061 27,024,810 11,011,251

Maquinas y Fax 2,309,789 1,184,719 1,125,070 198,360  2,508,149 1,215,239 1,292,910

Fotocopiadora 1,928,422 1,430,584 497,837 -         1,928,422 1,507,280 421,142

Aires Acondicionado 24,149,572 14,733,363 9,416,210 -         24,149,572 16,085,322 8,064,250

Abanicos 5,864,955 3,967,124 1,897,831 -         5,864,955 4,221,474 1,643,481

Otros Mobiliario y Equipos de Oficina 9,526,125 7,066,192 2,459,933 -         9,526,125 7,475,842 2,050,283

Camionetas 23,736,511 16,291,259 7,445,252 -         23,736,511 17,746,387 5,990,124

Jeepetas y Minibuses 30,209,728 26,828,046 3,381,682 -         30,209,728 28,584,104 1,625,624

Motores 609,870 571,536 38,333 690,000  1,299,870 655,859 644,011

Otros Equipos Livianos 21,431,929 19,748,567 1,683,362 -         21,431,929 20,143,976 1,287,953

Camiones 64,442,296 34,307,062 30,135,235 -         64,442,296 39,950,203 24,492,093

Activos Intangible 84,800,000 0 84,800,000 -         84,800,000 0 84,800,000

Equipos de Cómputos 93,747,099 84,115,240 9,631,858 769,580  94,516,679 89,365,478 5,151,200

Equipos Militar de Seguridad 5,961,394 2,697,273 3,264,121 -         5,961,394 3,395,720 2,565,674

Equipos de Comunicación 2,624,076 2,191,325 432,751 496,910  3,120,986 2,320,210 800,775

Equipos de Cocina 8,134,369 3,633,684 4,500,686 89,597    8,223,967 4,101,922 4,122,045

Plantas Eléctricas 3,618,373 3,301,107 317,266 -         3,618,373 3,461,091 157,282

Obras de Artes 446,770 0 446,770 -         446,770 0 446,770

Otros Equipos Varios 64,033,405 32,695,758 31,337,646 397,546  64,430,951 36,308,570 28,122,381

Según Auxiliar de la Entidad 546,455,546 295,319,909 251,135,635 2,675,494 549,131,040 319,225,385 229,905,655

Según SIAB 407,994,799 252,942,208 155,045,328 410,670,293 253,098,274 157,564,681

Diferencia 138,460,748 42,377,701 96,090,308 138,460,748 66,127,110 72,340,973

31/8/2020 30/4/2021

  

Ilustración 1 

 

PROMESECAL, no ha realizado ningún procedimiento de compra por el concepto obras, sin 

embargo, le están dando continuidad a los contratos de obras heredados de la pasada gestión. De 

éstos, han inaugurado aproximadamente 32 Farmacias del Pueblo. Ver más detalle en el Anexo 

2. 

 

4.2 Adquisiciones de Activos Fijos. 

 

Como se puede observar en la ilustración 2, el total de adquisiciones durante el período auditado 

fue de RD$2,675,494, de los cuales revisamos (Físicamente: Matrículas, Seguros, 

Documentación de registro, etc.) RD$1,588,806, lo que representa un 59.38% del total. 

 

Por otro lado, PROMESECAL, tiene en proyecto la construcción de cuarenta y dos (42) 

Farmacias del Pueblo, cuya contratación fue hecha fuera del período auditado, sin embargo 

colocamos en el Anexo 2, un detalle del porcentaje de avances a la fecha.  

4.3 Diferencia entre el Auxiliar de Activo Fijo vs el SIAB. 

Al 30 de abril de 2021, existe una diferencia entre el auxiliar de Activos fijos de PROMESE 

CAL y el resumen de activos del Sistema de Administración de Bienes (SIAB), de 

RD$138,460,748, donde se puede evidenciar que estos activos no registrados provienen de 

períodos anteriores. Ver  Ilustración 2, Sección 4.1. 
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Base Legal 

 

De acuerdo a lo establecido anteriormente, encontramos violaciones a: 

 

 Art. 15, Capítulo VII del Reglamento No. 6105 de la Ley 1832. 

 

Art.15.- “El inventario de los bienes mobiliario que todos los departamentos del Estado están 

obligados a rendir en el formulario correspondiente a la Dirección General de Bienes 

Nacionales en el mes de Enero de cada año consignara el equipo a cargo de cada departamento. 

Este inventario deberá contener toda verdad relativa a la propiedad mobiliaria del estado, 

hediéndose redactar en astricto orden alfabético, clasificado por género de artículo, con 

indicación de dimensión, calidad, material que está hecho, estilo color número y marca, si las 

tuvieren, precio por unidad etc., de modo que puedan ser fácilmente identificada en cualquier 

momento, expresándose al final u en la casilla correspondiente el valor total de los mismos”.  

 

Párrafo I: “Al rendir los inventarios a este reglamento se refiere, las oficinas públicas, en una 

nota añadida a los mimos, indicación de si dicho inmuebles pertenecen al estado o no y con 

mención de cualquier circunstancia digna de ser anotada”.  

 

Párrafo II: “El Director General de Bienes Nacionales deberá hacer revisar y confrontar con 

los registros que al efecto se llevan los inventarios recibidos, y en caso de errores, omisiones o 

irregularidades comprobadas en estos, los devolverá al departamento correspondiente para su 

corrección o enmienda. En caso de falta comprobada, el Director General de Bienes Nacionales 

ordenara las investigaciones procedentes, a fin de que la Junta examinadora de Bienes Muebles 

del Estado establezca las responsabilidades del caso”.  

 

Párrafo III: “Transcurrido el plazo indicando para él envió de los inventarios anuales, el 

Director General de Bienes Nacionales deberá poner en conocimiento del Secretario de Estado 

del Tesoro y Crédito Público, las oficinas que no hubiesen cumplido dicha obligación para 

informar al Presidente de la República”. 

 Manual de Bienes Muebles e Inmuebles emitido en 2008 por DIGECOG 

“Todos los bienes muebles que ingresen por cualquiera de las vías legales y pasen a formar 

parte de las existencias o del patrimonio de activo fijo de las diferentes Instituciones de Sector 

Público Dominicano, deberán ser debidamente registrados e inventariados en el Sistema de 

Administración de Bienes (SIAB), según los padrones Manual de Bienes Muebles e Inmuebles 

respectivos de las Dependencias, Instituciones descentralizadas, Empresas Publicas y 

Ayuntamientos. Pág. 24.” 
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 NOBACI (ADC-3-002.3) Pág. 12, que cita textualmente dice lo siguiente: 
 

“Diseñar políticas sobre control y manejo de los bienes muebles e inmuebles, donde se instruya 

claramente las acciones a realizar para registros, adquisiciones y movimientos de estos bienes, 

manejo de desviaciones, entre los registros y el inventario físico, así como definir las 

estimaciones técnicas de vida útil en consonancia con la normativa vigente.” 

 

Riesgos: 

 

 La falta de registro en el SIAB de los activos fijos en sus distintas categorías, coloca a 

PROMESECAL, en riesgo de no conocer con exactitud la ubicación, posesión y 

condición de sus activos fijos por un monto de RD$138,460,748, y en incumplimiento al 

manual de bienes muebles e inmuebles emitido por DIGECOG, en 2008, a las 

NOBACIs y violación a la Ley de Bienes Nacionales. 

 Inventarios de bienes con existencia física no registrados en la contabilidad. 

 Inventarios de bienes registrados en la contabilidad que no existen físicamente. 

 Reportes o registros de inventarios no actualizados. 

 

Recomendaciones: 

 

 Le recomendamos a la Administración, realizar un inventario de todos los activos fijos en 

posesión de PROMESECAL, de manera que puedan identificar cuales activos están 

registrados en el SIAB y cuáles no. 

 Emitir una política para el manejo, codificación y registro de los bienes adquiridos o 

recibidos en donación sustentada en la normativa emitida por los órganos rectores, tales 

como: la Dirección General de Bienes Nacionales y/o la Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental, entre otros. 

 Solicitar un tasador a la Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG), 

para poder identificar y valuar aquellos activos no registrados. 

5. DONACIONES BIENESTAR SOCIAL. 

De manera informativa es importante mencionar que, para el período auditado (1ro. de 

septiembre 2020 hasta el 30 de abril de 2021), PROMESECAL ha donado mediante sus doce 

(12) programas de bienestar social aproximadamente RD$40,000,000. Ver detalle en el Anexo 1. 
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6. INVENTARIO 

6.1 Inventarios Representativos. 

A la fecha de este informe, no hemos recibido el detalle de inventarios de medicamentos 

valuados, por ubicación, sin embargo recibimos el resumen del inventario de medicamentos por 

almacenes, conciliado con la balanza de comprobación.  

 
RESUMEN DE INVENTARIO CUANTIFICADO POR UBICACIÓN 

UBICACIÓN DESCRIPCIÓN DE UBICACIÓN MONTO RD$ OBSERVACIONES 

LOCAL 1 CIUDAD SALUD      729,037,398    

LOCAL 2 PROMESE HERRERA                      -      

LOCAL 3 LOS ALCARRIZOS        40,719,388  Para decomiso 

LOCAL 4 NAVE I, II Y III, LAS GUAYIGAS KM.22                      -      

LOCAL 5 ALMACEN DE SANTIAGO      134,528,161    

LOCAL 6 TRÁNSITO TRASPORTE LOCAL Y NACIONAL                      -      

LOCAL 7 ALMACÉN DE LA ISABELA                      -      

LOCAL 8 ALMACÉN KM 13                      -      

LOCAL 9 MONUMENTAL      194,731,515    

LOCAL 10 HIGUERO        30,993,715    

LOCAL 11 SABANA PERDIDA      187,624,938    

LOCAL 12 ALMADELA LAS AMÉRICAS      428,441,449    

TOTAL   1,746,076,564  
 

Tabla 4 

Al 30 de abril de 2021, PROMESECAL manejó inventario propio de medicamentos 

ascendentes a RD$1,576,429,359, (en compras del período), más el inventario inicial según 

balanza de comprobación de RD$986,424,419, lo que suma un total manejado de 

RD$2,562,853,778.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Importe en RD$

Inventario Inicial 986,424,419     Mes de Agosto 2020

Compras 1,576,429,359  Total de Bienes Contratados

Salidas (902,145,770)    (-)

Inventario Final 1,660,708,008  @

1,746,076,564  Inventario Final S/ Balanza 2021

85,368,556       Diferencia

Analisis de Inventarios S/ Balanza

Importante : Datos recabados de las Balanzas de comprobación por 

mes suministradas por el Depto. Administrativo y Financiero.

Ilustración 2 
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La falta de un sistema integrado de inventario pone en riesgo de pérdida, deterioro, diferencia y 

valuación de los inventarios, que al 30 de abril, sería un periodo manejado de 

RD$2,562,853,778. Debido a la naturaleza de los inventarios manejados (Medicamentos), esta 

situación coloca a PROMESECAL, en incapacidad de saber con exactitud, qué cantidad de 

productos entra, sale y/o están vencidos en tramos. Además, como se puede observar en la 

ilustración 2, hicimos un ejercicio con la fórmula de costo y esta nos arrojó una diferencia 

tentativa de RD$85,368,556, aproximadamente. 

6.2 Falta de un sistema de Inventario. 

A la fecha de este informe y en indagaciones con las autoridades competentes, nos cercioramos 

de que PROMESECAL, no cuenta con un sistema de información financiera integrado, que les 

permita tener información de primera mano, respecto de sus disponibilidades de inventarios, ni 

saber en todo momento que cantidad de productos entran o salen de sus almacenes. Además, no 

poder identificar con exactitud la cantidad de productos en tramo vencidos o próximos a 

vencerse, que representa un riesgo de deterioro de inventario. Dicho esto, PROMESECAL, a la 

fecha de este informe se encuentra en violación a las siguientes NOBACIS, que citadas 

textualmente ordenan: 

 

 ADC-3-001.6 “Emitir reportes de inventarios, con detalle de las existencias y su 

valoración, con la frecuencia mínima establecida por la DIGECOG y por la DGBN. 

Previo a la emisión de estos reportes debe realizarse una conciliación entre existencias 

físicas, registros de auxiliares y de mayores en la contabilidad general. Cualquier 

diferencia debe ser subsanada previamente.” 

 

 ADC-3-001.32 “Contemplar el uso de sistemas basados en tecnología para la 

administración y/o gestión de inventarios, considerando las etapas y variables más 

importantes de este proceso: recepción, registro, cantidades, precio (costos), 

localización, despacho (salidas), reportes, entre otras.” 

 

 

 ADC-3-001.34  “Manejar un solo sistema institucional de inventarios para el control de 

los movimientos de entradas y salidas de bienes, independientemente que por propósitos 

operativos exista más de un almacén físico.” 

 

 ADC-3-001.39 “Realizar por lo menos dos tomas físicas de inventarios por cada período 

fiscal, cotejando el 100% de las existencias físicas con los registros auxiliares, y a su vez 

con los registros de mayor en la contabilidad general.” 
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 ADC-3-001.55  “Elaborar un reporte oficial con una frecuencia mínima mensual, con 

los registros de las salidas de los bienes, el cual debe ser cronológico, renumerado y 

consecutivo, con la firma y sello de la (s) persona (s) responsable (s) de almacén. Este 

reporte debe contener información sobre la fecha, número e identificación de las 

solicitudes de bienes, fecha de las salidas, descripción y cantidad de los artículos 

despachados, entre otras informaciones.” 

 

Comentarios de PROMESECAL 
 

En conversaciones con la Dirección Administrativa y Financiera y la Dirección de Tecnología, 

nos comentaron que a la fecha PROMESECAL cuenta con un sistema llamado ROHI, el cual 

fue licitado, implementado y puesto en funcionamiento en 7 meses por la pasada Administración 

y que dicho sistema nunca ha cumplido con las necesidades de la Institución. Además, nunca ha 

podido ser puesto en producción.  
 

Según palabras del Director de Tecnología, “Desde 2006 hasta principios de 2019, 

PROMESECAL, contaba con un sistema que funcionaba a más de un 85% de su capacidad 

(DYNAMICS GP versión 2018), sin embargo, a finales de 2019 la gestión pasada decidió en 

adquirir un nuevo sistema (ROHI), en vez de la versión 2019 del DYNAMICS GP, lo que 

ocasionó una inoperatividad sistemática, ya que según él, ROHI no es un sistema que se ajusta a 

las necesidades de PROMESECAL. Además no hubo una correcta implementación, 

capacitación y prueba del mismo.  

A la fecha de este informe PROMESECAL, como plan de acción ha llamado a licitación 

pública nacional para adquirir la estabilización de DYNAMICS GP, la actualización a 

DYNAMICS 365 vertical gobierno y la implementación de puntos de venta para las Farmacias 

del Pueblo. Ver Ilustración 6. 
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Ilustración 3 

Además, recibimos una copia del informe general de un perito en Tecnología, donde se evidencia 

que el sistema ROHI, no estaba diseñado estructuralmente para una institución como 

PROMESECAL. Ver Anexo 7.  

 

Riesgos: 

 

 La falta de un sistema integrado de inventario pone en riesgo de pérdida, deterioro, diferencia 

y valuación de los inventarios, que para el período auditado, sería de RD$2,562,853,778.  

 Debido a la naturaleza de los inventarios manejados (medicamentos), esta situación coloca a 

PROMESECAL, en incapacidad de saber qué cantidad de productos entra, sale y/o están 

vencidos en tramos con exactitud. 

 Diferencias entre existencia física de bienes, los auxiliares contables y los registros mayores 

de la contabilidad general en el rubro de inventarios. 

 Valoración incorrecta de los inventarios por errores en la asignación de costos y valuación de 

inventarios, así como por la falta de registro de entradas y/o salidas de bienes. 

 Posibles Pérdidas patrimoniales por indebidos niveles de existencias (sobre stocks). 

 Alto costo de almacenamiento por niveles de inventarios de bienes ociosos. 

 Posibles sobrantes y faltantes originados por errores u omisiones en los registros. 
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Recomendaciones: 

 

En vista de que la Administración ha diseñado un plan de acción respecto a la falta de un sistema 

integrado de inventario, cuya licitación ya está publicada, le recomendamos que diseñen 

plantillas en Excel donde puedan llevar el control provisional de las entradas y salidas de 

almacén, así como dar seguimiento a los productos próximos a vencerse. Por otro lado y de 

manera general recomendamos: 

 

 Desarrollar y difundir las políticas y procedimientos de control interno relacionados con 

la administración y/o gestión de inventarios. 

 Mantener la adecuada segregación entre el personal que realiza las siguientes funciones: 

recepción física de bienes, registro de los bienes entrantes en los sistemas de control de 

existencias, despacho físico de bienes y registro de salidas de bienes en los sistemas de 

control de existencias. 

 Contemplar el uso de sistemas basados en tecnología para la administración y/o gestión 

de inventarios, considerando las etapas y variables más importantes de este proceso: 

recepción, registro, cantidades, precio (costos), localización, despacho (salidas), reportes, 

entre otras. 

 Los sistemas basados en tecnología deben contar con un protocolo de seguridad de 

acceso, con perfiles definidos asignados por tipos de transacciones relacionadas a su vez 

con las funciones y responsabilidades de cada cargo. 

 Manejar un solo sistema institucional de inventarios para el control de los movimientos 

de entradas y salidas de bienes, independientemente que por propósitos operativos exista 

más de un almacén físico. 

 Los movimientos de inventarios, sus registros contables y valoración se realizarán 

conforme a las políticas y directrices que emanen de la DIGECOG. 

 Realizar por lo menos dos tomas físicas de inventarios por cada período fiscal, cotejando 

el 100% de las existencias físicas con los registros auxiliares, y a su vez con los registros 

de mayor en la contabilidad general. 

 Diseñar las políticas y procedimientos para la realización de la toma física de inventarios 

y para las conciliaciones de los mismos por parte del personal de la entidad. 

 Cualquier diferencia detectada entre las cantidades físicas de bienes almacenadas con las 

cantidades registradas en los sistemas manuales o basados en tecnología, debe ser 

analizada, documentada y justificada por los responsables de la custodia de los mismos, 

con la debida notificación y participación del área financiera. 

 Cualquier ajuste necesario a las existencias debe soportarse con un informe elaborado y 

firmado conjuntamente por el responsable de almacén y por el responsable del área 

financiera. Este ajuste contable a las existencias debe realizarse bajo las políticas y/o 

lineamientos emitidos por la DIGECOG. 
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7. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

7.1 Revisión de Nómina. 

Para el período auditado (Desde 1ro. de septiembre de 2020 hasta el 30 de abril del 2020), 

PROMESE CAL, pagó por concepto de nóminas (Fijas, Adicionales, Trámite de Pensión, 

Personal de Vigilancia, Temporeros y en Período de Prueba) lo siguiente: 

 

7.1.1 Detalle de Nóminas Pagadas. 

 

 
TIPO DE NÓMINA 

 

MES FIJA ADICIONAL 

TRÁMITE 

DE 

PENSIÓN 

PERSONAL DE 

VIGILANCIA 

CONTRATADO 

TEMPORERO 

PERÍODO 

PROBATORIO 
TOTAL 

2020 

Septiembre   42,594,426         3,988,201       775,972                 958,100                  470,000                           -           48,786,699  

Octubre   43,125,071         5,452,384       775,972              1,012,370                    75,000                           -           50,440,797  

Noviembre   43,251,847         2,915,700       790,972              1,509,420               3,950,150                           -           52,418,088  

Diciembre   43,870,907         2,544,300       805,972              1,659,920               3,950,150                   46,200         52,877,448  

2021 

Enero   43,613,757                      -         750,972              1,659,920               5,762,000                   46,200         51,832,848  

Febrero   42,334,657                      -         843,747              1,707,320               6,067,600                   46,200         50,999,523  

Marzo   43,725,482                      -         843,747              1,775,620               6,007,050                   46,200         52,398,098  

Abril   44,472,177                      -         923,747              1,879,570               5,847,050                   46,200         53,168,743  

      
 Total     412,922,246  

Tabla 4 

 

7.2 Cantidad de Empleados. 

 

 TIPO DE NÓMINA  

MES FIJA ADICIONAL 

TRÁMITE 

DE 

PENSIÓN 

PERSONAL 

DE 

VIGILANCIA 

CONTRATADO 

TEMPORERO 

PERÍODO 

PROBATORIO 
TOTAL 

abr-21 2,103 - 57 136 155 2 2,453 

Tabla 5 

Como se puede observar en la tabla más arriba presentada, al 30 de abril de 2021, PROMESE 

CAL, tenía un total de 2,453 empleados aproximados, siendo contratados en las diferentes 

modalidades 284 empleados nuevos en el período auditado (Desde el 1 de septiembre de 2020 

hasta el 30 de abril de 2021), ascendentes a un monto de contratación de RD$64,859,700. Ver 

Sección 2.2.1 Tabla 2.  
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Del total de empleados contratados en el período auditado (284), seleccionamos para revisión 95 

expedientes, de los cuales la revisión, no arrojó ninguna desviación importante  de control 

interno, de acuerdo a lo establecido en la NOBACI de segundo grado ADC-3-005 

(Administración de Recursos Humanos (Nómina). 

 

8. CONTROL INTERNO 

 

A la fecha de este informe, no ha sido posible probar los controles internos aplicables a las áreas 

mencionadas anteriormente, sin embargo, existen manuales de políticas y procedimientos, que en 

sentido general, y a nivel de diseño de los controles, mitigan los riesgos asociados a las mismas. 

 

Dentro de los controles internos asociados a las áreas mencionadas en este informe, que hemos 

considerado como mitigantes de los riesgos se encuentran los siguientes: 

 

1. Revisión y Aprobación de las Conciliaciones Bancarias, Arqueos de caja de las 

Farmacias del Pueblo, cierre de caja de las Farmacias del Pueblo. 

2. Proceso de compras y contrataciones (Revisión, publicación, apertura de sobres y 

adjudicación de contratos, órdenes de compras). 

3. Controles de selección, contratación y despido de personal, así como de Aprobación y 

revisión de las nóminas mensuales. 

4. Geolocalización a los camiones y patanas que transportan los inventarios de 

medicamentos y cintillo de seguridad. 
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9. ANEXOS 

 

ANEXO 1 (DETALLE DE PROGRAMAS SOCIALES). 
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ANEXO 2 (DETALLE DE PROYECTOS DE FARMACIAS DEL PUEBLO). 
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RELACION DE PAGO DE CUBICACIONES POR PROCEDIMIENTO, SEPTIEMBRE 2020- ABRIL 2021 

MES CP-32-2019 CP-31-2019 CP-32-2018 CP-11-2018 CP-06-2017 TOTAL 

2020 

SEPTIEMBRE - - - 541,317 - 541,317 

OCTUBRE 5,477,385 879,748 - 3,643,083 - 10,000,216 

NOVIEMBRE 2,084,350 - 1,281,600 - - 3,365,950 

DICIEMBRE - - - - 2,176,333 2,176,333 

2,021 

ENERO 5,547,292 - 

 

- 1,542,900 7,090,191 

FEBRERO - - 

 

- - - 

MARZO - - 

 

- - - 

ABRIL - - 

 

- - - 

 

13,109,026 879,748 1,281,600 4,184,401 3,719,232 23,174,007 
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ANEXO 3 (BALANZA DE COMPROBACIÓN AL 30.04.2021). 
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ANEXO 4 (CUENTA DE CAPTACIÓN DIRECTA DE RECURSOS). 
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ANEXO 5 (CONCILIACIÓN BANCARIA) 
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ANEXO 5 (INFORME FINAL SOFTWARE ROHI) (Digital – Carpeta 2) 

 

  


